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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede así como las nuevas 

disposiciones establecidas mediante Decreto 806 de 2020, por 

secretaría remítase a donde corresponda el despacho comisorio y el 

oficio requerido por el apoderado demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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